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Con la apacibilidad de estos 
días de hogar y de amor que no 
ha dejado nunca de traernos la 
Nochebuena y Arto Nuevo ni 
hasta en los tiempos más ene
migos del sentido cristiano de 
la vida, nos sale al paso una 
vez más el tema tan humano y 
tan eterno de la justicia social 
Y, al cabo de casi medio siglo 
de revoluciones y de intentos de 
llevar a las clases más humilde» 
el bienestar a que tienen dere
cho en nombre del catolicismo, 
nos encontramos con que el to
ma de la justicia social apare
ce bien perfilado y sin posibi
lidades de ser mal entendido

Que las almas generosas lo re
suelvan a su modo y dentro de 
sus limitadas posibilidades, pero 
el problema del pan cotidiano 
de los que trabajan ha de en
frentarse con todos los recursos 
de la ciencia y de la industria 
más reciente y gin apelar a sen. 
timientos personales que, sien
do a veces muy estimables, no 
tienen nada que hacer en sitúa- 
c i o n es tan gigantescamente 
complejas como las que nos 
plantea hoy la economía des
pués de una época de revolucio. 
nes cruentísimas y ruinosas y 
en los comienzos de una época 
de creación y de magnas em. 
presas.

Los días que llegan, con la im. 
ponente tradición de siglos y de 
honduras cordiales que ha ido 
haciendo a Europa a lo largo 
de las edades, pueden infundir

de resortes sentimentales; pero i ■ ■ K .
la solución del problema social E I ■ F A A ■

L e Ne MIGOpreciso, pensando, entre otras i

por los que quieren enfrentarse 
de veras con las demandas más 
inaplazables de ruestro tiempo.

Dejar entregad» lo social a la 
iniciativa privad» de algunos 
grupos se nos antoja y» tan 
candoroso, que no hay Estado 1 generosidad en las almas qu¿ 
moderno que se atreva a eUo. I no Viven mas que sobre un has

cosas, que sin resolver de algu
na manera la: lamada cuestión 
del tiempo presente, no se ha
brá hecho nada duradero en nin 
guno de los órdenes de la vida.

Lo que no quiere decir en ma
nera alguna que no sintamos en 
io más hondo de nuestras en
tradas la suerte y las angustias 
de esos miUones de trabajadores 
que, atenidos Unicamente a su 
salario, e¡ día que lo ganan, vi
ven de continuo atenazados por 
el espectro pavoroso de la indi, 
gencia, que amenaza a sug hi
jos. El sentido cristiano de la 
vida nos va a poner en marcha; 
luego, a medida que vayamos 
avanzando, se irán ofreciendo 
todos los recursos de la ciencia 
y de la economía. Y antes y 
después nos gobierna la persua
sión de que así cumplimos un 
deber de justici;. y de instinto 
de conservación.

y fu ¿iagnóxtico
Hemos 

saciedad
dicho y oído hasta la 
9Ge en la lucha euro-

la iniegración úe la C.H.CJ. en la D-'-aciín 
nacional de Sindicales es ya ons realidad 
La ContederBción agrupa a 2.500 Cooperativas y 250.000 familias oroductoras 

. las Ollctoas centrales déla -Vencidas dlllcultadea miela- tos en su mayor Lte a/^l
O N. C. A., en Madrid, hemog 
saludado al vocal-secretario de
su Junta Directiva y jefe délos 
Servicios de Intervención de la 
Delegación Nacional de Sindi- 
-atos, camarada José del Arco 
Alvarez, en unión en aquel mn- 
mento, del director comercial de 
la Confederación don Martín 
Vélez del Val, suficientemente 
conocido en loe medios agríco
las y comerciales. Nos lleva el 
deseo de recoger unas impresin- 
nes sobre el problema de la 
O. N. C. A., cuya ineprporactón 
efectiva al Movimiento fué ob
jeto de la reciente Circular dic- 
i-ada por el Delegado Nacional 
de Sindicatos.

El camarada Del Arco se pres 
la amablemente a responder a 
nuestras preguntas.
IMPORTANCIA d e l a  c o n . 
FEDERACION NACIONAL CA^

TOLICA-AGRARIA
. —¿Cuál es la importancia de 
la O. N. O. A.?

— Innegablemente, grande, 
casta para darse cuenta de

la simple exposición de 
unas cifras La Confederación 
agrupa más de 1.500 Cooperati- 

encuadradas en unas 40 
ederaciones, que suman más 
e 250.000 familias productoras, 

¡n Ju mayor Parte labradores 
gestos, y cuenta, además, 
°n importantes instalaciones 
e industrias derivadas: harina, 
to. oleivitícolas, de hilados de 
^a, lecheras, ganaderas, etc.
AMBIENTE DE CORDIALI

DAD
fn^0?1110 86 ha desarrollado la < 
Atento? lncorpora<:ión 61 Moví- ¡

cepción y explotadas al servicio 
de una política de trasnochado 
estilo, hoy el ambiene es de 
franca cordialidad y confianza, 
testimoniadas por todas la» Or
ganizaciones^ que no pueden 
menos de ver consolidadas en el 
régimen sindical nacional su 
aspiración por la redención del

Naranja, facilita extraordina
riamente el desarrollo de los 
convenios comer tales en curso 
y la distribución de la naranja 
en el interior.

campo, al servicio de cuyo ideal 
los Sindicatos Agrícolas Católi
cos libraron batallas con resul
tados que sería pueril e injusto 
desconocer.

—¿Han sido bien acogidas las 
normas recientes que regulan la 
incorporación? ■

—Admirablemente. A mi ofi
cina llegan testimonios de adhe
sión emocional, prueba del ex
quisito tacto y prudencia de 
nuestro Delegado Nacional, el 
camarada Gerardo Salvador Me 
riño, y claro aviso contra los 
que se empeñan absurdamente 
en suponer amenazas de des
trucción de una obra de coope
ración que nadie ha pensado en 
atacar. Estos—muy pocos, afor- 
tunadamente-^son los que más 
perjudican con su criterio obs
truccionista a aquello que di
cen defender.
ORGANIZACION AUTAftQUI- 

CA DEL NITROGENO
—¿Es próspero el actual esta

do de la Confederación?
—Decididamente próspero y 

esto es un mentís rotundo para 
los agoreros. Afronta operacio- 
ciones de la mayor importanria 
al amparo del Movimiento y de 
la Delegación Nacional de Sin
dicatos. En esta última época 
ha reparado por su cuenta 500 
vagones de ferrocarril, que,JRMg

Otro ejemplo destacadle: en 
estos dias colabora en la puesta 
en marcha de ,a importantísi
ma entidad Hidro-nitro-españo. 
la, S. A., que con patentes ale
manas inicia en España la or
ganización autárquica del nitró
geno, como industria declarada 
por el Gobierno de interés na
cional, y para el desarrollo de 
la cual se ha encontrado tam
bién el decidido apoyo de im
portantes sectores de la Banca 
española, que en plazo muy bre
ve lanzará la emisión a suscrip
ción pública.
DENTRO d e  l a  d is c ipl in a  

DEL MOVIMIENTO
—¿Cuáles son las previsiones 

para el futuro?

pea actual se ventila, al lado de 
un problema de dominio terri
torial y político, por parte de 
los vencedores, naturalmente, 
otro más ancho y hondo que 
afecta al contenido mismo déla 
Historia Universal y toca a to
dos los hombres que en ella par 
ticípamos: el combate entre 
una naciente concepción nació, 
nal-proletaria, jerárquica, comu
nal y creyente de la Historia- 
regida y tutelada por los vence
dores, no lo olvidemos—, y la 
aún poderosa estructura del 
mundo liberal-burgués, eviden
temente gobernado y beneficia
do por el Imperio británico. He
mos dicho y oído también mul
titud. de veces que Esparta fué 
adelantada en ese combate; tan 
to, que tal interpretación de 
nuestra guerra es la que le da 
significación verdaderame n t e 
universal y la única que podría 
conceder resonancia y valimien. 
to históricos a nuestra específi
ca aportación ideal—espiritual, 
cristiana—a este Orden Nuevo* 
de tan doloroso parto. Lo que 
con frecuencia olvidamos es ex
traer la consecuencia de las dos 
anteriores premisas, siendo tan 
inmediata y clara. A saber: que 
mientras la actual batalla del 
Mundo no se haya decidido, 
tampoco lo estará nuestro glo
rioso combate de tres artos. O 
de otro modo: que el enemigo 
continúa ante, entre o junto a 
nosotros.

nuestra permanente batalla.
Dos síntomas deberán ser te

nidos en cuenta: la guerra exte
rior y el componente «social» de 
nuestra revolución «nacional*. 
Pronuncie se ante un dudoso los 
nombres de Sidi-el-Barranl o el 
Epiro, y de su reacción ante 
ellos se obtendrán indicaciones 
preciosas. Si la persona en 
cuestión, sospechosa de este le
tal tabardillo—letal para lo que 
nuestra guerra representó, ya 
se entiende—, os es conocida de 
tiempo, recordaréis su cortés si
lencio cuando la conquista de 
Somalia o su piadoso amor a la» 
libertades etiópicas. No olvidéis 
pues, la palabra clave; Sidi-el*
Barraní, Bardia.

Igualmente valiososo 
signos que proceden del

Sidi-el.

son los 
costado

—Las que impone la sumisión 
plena a la disciplina del Movi
miento. Puedo afirmar que el 
problema ¡ha dejado de ser tal 
y que la integración sindical es 
cada día una realidad más In
mediata, lograda sin violencias 
y en algunos casos a iniciativa 
de las propias entidades de la 
Confederación, el ejemplo de 
las cuales, estoy seguro, ha de 
cundir. La sucesiva creación de 
los diversos Sindicatos Nacio
nales dirá finalmente la última 
palabra en cumplimiento de lo 
preceptuado en la misma Ley 
Sindical. El cuanto a lo coope
rativo, soy un convencido de 
que encuadrado en la organiza
ción Sindical del Movimiento 
será un magnificó elemento de

Una diferencia hay, sin em. 
bargo, para confusión y dificuL 
tad mayores. Porque este ene
migo ya no es aquel que en par
te । oficial, firmado por nuestra 
más gloriosa mano, declaró 
«vencido y fugitivo», sino otro, 
cuyo discernimiento ofrece a ve' 
ces delicados problemas diag
nósticos, por su fingida aparien
cia «nacional». Por una vez en 
mi ya larga colaboración perio
dística voy a recordar mi profe. 
sión y a actuar como médico 
frente a este quehacer diagnós
tico, y a dar en ccmsecuencia, 
algunas reglas para delimitar y 
reconocer al actual enemigo de

producción, de reducción de su 
costo y de una mejor y más 
perfecta distribuí ión en beneft 
ció del interés de todos los es
pañoles y la palanca más fuer
te para la reconstrucción del 
agro y la elevación de nivel eco
nómico y moral del abrador.

He aquí el amplísimo camno 
donde la C. N. c. A. podrá se
guir probando su espíritu y ca
pacidad al servicio de la- nueva 
España.

#. ORTEGA LI88ON
(De «Pueblo»).

social, observad, por ejemplo, la 
actitud frente a la recién naci
da Ley Sindical. Alguno os dirá 
que la Ley es magnífica, pero 
inaplicable. Otros la encontima
rán aplicable, pero con tal de 
que sus ejecutores no sean los 
demagogos. (¡Ojo con esta pa
labra y sus interpretaciones! El 
frecuente uso de ella y su en
tendimiento siempre peyorativo 
—el no saber que una suerte de 
demagogia y de entusiasmo po
pular son necesarios para go
bernar hoy—son una de las más 
finas señales para reconocer al 
verdadero enemigo de estas hcu 
ras.) Cuidado, pues, con esas 
aceptaciones condicionadas de 
la Ley SindicaL

También ha sido un buen re-
activo, en orden a la sensibili
dad social, el discurso que Hit. 
ler pronunció hace pocos días 
ante los obreros de una fábrica 
de armamentos. Los pudibundos 
de la demagogia que no tengan 
intenciones torcidas—aunque de 
los tales, a estas alturas, ya van 
quedando pocos— tuvieron ahí 
motivo de instructiva medita
ción. Los enemigos, ocasión pa
ra acreditar «sotto voce» su pos
tura. La coincidencia en el 
tiempo de esta prueba reactiva 
con los sucesos de ^idi-el-Ba- 
rrani desató muchas lenguas . 
que en los días de Berbera y de 
la ruptura de la línea Weygand 
se hallaban muy quedas.
He aquí capia radas, tres sencL 

Uag pruebas para reconocer al 
verdadero enemigo, al de ahora, 
una vez «vencido y fugitivo»— 
hoy cautivo y recuperable— el 
otro. Las dedico a todos los que 
hicieron y vivieron nuestra gue
rra como cosa propia, a  los que 
creían y esperaban con, fe in. 
conmovible en lo$ días duros del 
paso del Ebro. A los que enton
ces sabían bien, y acaso hayan 
a veces olvidado, lo que en polí
tica no debe ser olvidado nun
ca: quien es el verdadero ami
go y quién el enemigo.

Pedro LAXN ENTE AI, G O

M.C.D. 2022



2 Actividad

Ley de Reforma Tributaria
(Conclusión)

Va y adquirentes de valore»
moblllarloe y los títulos, agru- 
padofí por clases, de cada ope
ración. Las relaciones serán tri
mestrales, y en el caso de Agen
tes y Corredores, se remitirán 
por conducto de las Sindicales 
respectivas.

Quedan comprendidas en esta 
artículo 186 operaciones de sus
cripción de títulos.

Artículo sesenta y cuatro. — 
Ei primer cupón de vencimien
to posterior a la pramulgacldii 
de la presente Ley, de cualquier 
clase de títulos cuya renta se 
satisfaga en territorio español, 
no podrá pagarse por la enti
dad emisora o sus agentes sino 
se presenta acompañado de de
claración jurada del propietario 
o usufructuario del título, ha
ciendo constar su nombre, dos 
apellidos, edad, estado y domi
cilio. La declaración podrá, en 
su caso, figurar en la factura 
de cobro. De las declaradoras 
do referencia se hará relación 
para la Hacienda.

« al primer cupón a que ee 
refiere el párrafo anterior pre
cediera la amortización del tí
tulo, se aplicará al cobro del ca
pital y solamente a éste lo dis
puesto en dicho párrafo.

61 los cupones a que se refie
re el párrafo primero de este 
artículo hubieren sido negotia- 
dos con anterioridad a la pro
mulgación de la presente Le^ , 
el Establecimiento descontante 
hará la declaración jurada de 
propiedad del titulo respectivo, 
fundándose en los datos de la 
factura de descuento.

Se exceptúan de lo estableci
do en el presente artículo los tí
tulos o cupones que fueren pre
sentados al cobro por Estableci
mientos de crédito, bajo decla
ración de continuar en depósito 
en el mismo Establecimiento y 
a nombre'del mismo titular que 
se comunicó a la Hacienda por 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo sesenta de esta Ley

Artículo sesenta y cinco.— En
el caso de que a partir 
día, determinado por la 
nistraclón, no se hubiere 
do todavía el cupón o la

de un 
Admi- 
cobra- 
amor-

tizaclón aludidos en el artículo 
anterior, el Ministerio de Ha- 
rienda podrá obligar a los titu
lares que se hallen en tal sitúa-

cí&i a que formulen una decía- . 
ración jurada igual a la reque
rida por el artículo sesenta y 
cuatro. El plazo que se señale 
por él Ministerio será ampliado 
en la necesario para los titula
res expoliados o desposeídos ba
jo dominio marxista que care
ciesen aún del duplicado corres
pondiente.

Artículo sesenta y seis.— Las 
detiarationes, datos e informa- 
ctones a que se refieren los ar- 
tfeuto# sesenta, sesenta y uno, 
sesenta y tres, sesenta y cuatro 
y sestiita y cinco tendrán efec
to, exclusivamente, en el orden 
tributario.

Artículo sesenta y siete.— La 
Administración podrá inspeccio
nar los Registros de depósitos 
en custodia de les Estableci
mientos de crédito y los libros 
de dichas Entidades relativos a 
imposiciones, libretas y cuentas 
de ahorro; les libros de Agentes 
de Cambio y Bolsa y Corredores 
de Comercio; la contabilidad 
de las Entidades emisoras detL 
tulos y documentación corres
pondientes a pago» por cupón 
o amortización.

_ Artículo sesenta y ocho.— La 
infracción de lo dispuesto en los 
artículos sesenta, sesenta y uno 
y sesenta y tres de esta Ley da
rá lugar a multas hasta el má
xima del uno por ciento del va
lor de los capitales que se ocul
taren. y, en caso de reinciden
cia, hasta el máximo del dos por 
ciento.

Igual sanción a# aplicará a 
las Entidades emisoras, o a sus 
Agentes, si realizan pagos de 
cupón o reembolso de títulos sin 
mediar la declaración que pre
viene ti artículo sesenta y cua
tro.

La reincidencia repetida de 
Establecimientos de crédito pa 
drá dar lugar a i» intervención 
prevista en el artículo tercero ' 
de la Ley de veintisiete de agos
to de mil novecientos treinta y 
ocho, sobre facultades guberna
tivas en materia de Banca, sin 
necesidad del dictamen a que se 
refiere el artículo cuarto de dL 
cha Ley.

La reincidencia repetida de 
Tos funcionarlos de las Oficinas 
Liquidadoras del Impuesto de 
derechos reales y de los fedata
rios mercantiles se reputará fal
ta grave, que, en casos de gran 
Importancia o frecuencia, podrá

ser calificada de muy grave, 
con las consecuencias establecí- 
das por el Reglamento de siete 
de septiembre de mil novecien
tos dieciocho.

Artículo sesenta y nueve. — 
Cuando los trabajos de forma
ción del Registro de rentas y 
patrimonios hayan alcanzado el 
grado de elaboración suficiente 
para que la Administración 
pueda entrar en una fase de 
mera conservación de dicho Re
gistro, se presentará por el Mi
nistro de Hacienda ai Gobierno 
un proyecto de Ley sobre inves
tigación de las ocultaciones de 
rentas y transmisiones lucrati
vas de bienes y derechos que 
puedan inferirse de los creci
mientos de patrimonio acusados 
por el Registro respecto de ca
da titular. Al mismo tiempo, se 
suprimirá la exacción de la 
Contribución sobre la base de 
signos externos.

Artículo setenta.— En lo suce
sivo los aumentos de base impo

nlble, sobre la declarada por ti 
contribuyente, que la Admin^- 
tración fije por cualquiera de 
los medios a «u alcance, ee noti
ficarán al contribuyente antee 
de la liquidación de la cuota. 
Se autoriza al Ministro de Ha 
tienda para reglamentar el régi
men de liquidaciones provisto- 
nales y definitivas.
Artículo setL-Bt* y uno . Loo ar

tículos del presente capítulo que 
no contengan o no impliquen, a 
los efectos de su vigentia o eje
cución, referencia a ima fecha, 
es entenderán de aplicación a 
partir del primer devengo de ca
ta Contribución por el Estado.

Quedarán exentos del pago de 
multas e intereses de demora 
los contribuyentes que antes del 
primero de febrero próximo de
claren a la Administración rea
tas ocultada* durante ejerticioi 
anteriores a la liquidación déla 
Contribución a que se refiere 
este capitula

Capítulo V
Contribución sobre usos y consumos

Artículo setenta y dos.— Se 
crean por la presente Ley, co
mo parte Integrante de la Ha
cienda del Estado, los siguien
tes impuestos indirectos sobre 
el consumo interior de España:

1 .—Impuesto sobre las con
servas alimenticias.

2 .—Id. Id. los vinos de todas 
clases, sidras y chacolls embo
tellados y con marca.

3 .—Id. id. la sal común.
4 .—Id. id. la fundición no des

tinada al afino, el acero lamL 
nado y los aceros especiales

5.—Id. 
«.—Id.
7.—Id.
8.—Id.
9.—Id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

no destinado a 
de superfosfatos.

el aluminio.
el plomo.
el cobre refinado.
el oxígeno.
el ácido sulfúrico

1» fabricación
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10.—Id.
—11.—Id. 
colofonia.
—12.—Id.
n arios.

13.—Id, 
land.

14.—Id.

id. los 
id. el

id. los

id. el

superfosfatos. 
aguarrás y la

jabones ordl-

cemento Port-

Id. los azulejos.

superfosfatos, aguarrás y coto- 
fonia, jabonea, cemento, azule
jos, vidrios, lámparas eléctricas, 
hilados, tejidos, calzados, som
breros, papel, cartones y cartu
linas, bandajes.

b) De los criadores o elabo
radores que vendan el vino, * 
dra y chacolí, embotellados y 
con marca.

c) De ios abonados al Servi
cio telefónico, el impuesto sobre 
el uso de éste, incumbiendo la 
recaudación a las Entidades «k - 
plotadoraa

Artículo setenta y cuatriM— 
El impuesto podrá repercutirse 
por el pagador hasta ajeanrar 
al consumidor final

Artículo eeteat^ y eine<K— 8e 
aplicarán los ciguienets tipos de 
imposición:

a) El cinco por tiento del 
precio de venta por el fabrican
te en el impuesto sobre conser
vas, cuando lo sean de earaes.

b) El cinco por ciento de ven. 
ta por el fabricante o productor, 
en tos impuestos sobre fundi- 
dón, aceroa, aluminio, plomo, 
cobre refinado, ácido sulfúrico, 
superfosfatos, jabón ordinario y 
cemento.

O El dies por ciento del pre
cio de venta por el fabricante o 
productor en los Impuestos so
bre las conservas no comprendi
das en el apartado a), el oxíga. 
no, d aguarrás y la colofonia, 
tos azulejos, d vidrio trabajado, 
d papd (salvo el de fumar), el 
cartón y la cartulina y loa ban
dajes para vehículos.

d) El veinte por ciento del 
precio del servicio telefónico 
contratado permanentemente.

e) El veinte por ciento del 
precio de venta por d produc
tor o fabricante en el impuesto 
sobre las lámparas eléctricae de 
incandescencia.

O El veinticinco por ciento 
del precio de venta por el pro
ductor o fabricante en los hila, 
doa tejidos, calzados y sombre
ros que reglamentariamente ee 
califiquen de lujo, siempre que 
no vengan sujetos por el arbi
trio denominado «Subsidio*.

g) El den por cien del precio 
de venta por los productores en 
el impuesto sobre la sal común 
y el papel de fumar.

h) El diez por ciento del pre
do de venta por los criadores 
de vino, sidra y chacolí, embo
tellados y con marca.

Artículo setenta y seis.— Loe 
tipos antes citados se aplicarán 
a las cantidades vendidas enca
da dclo tributario por los i»ro- 
ductores, fabricantes, criadores 
o elaboradores. En el Impuesto 
sobre el uso del teléfono, el tipo 
se aplicará a las cantidades re-, 
preeentativas del importe del
servicio contratado 
ter permanente por 
dos.

Artículo setenta y

con carác- 
los ■ abona-

La
Administración podrá establecer 
una tabla de valores oficiales a 
las que se ajusten las liquidado, 
nea determinadas por los artí
culos precedentes, cuando loe

15—Id. id. el vidrio trabajado.
16 .—Id. id. las lámparas eléc

tricas de incandescencia
17 .—Id. id. los hilados de toda 

clase de fibra obtenidos mecá
nicamente y destinados a la 
venta al por menor que regla
mentariamente se califiquen de 
lujo.

18—Impuesto sobre los teji
dos de toda clase de fibra obte
nidos mecánicamente que regla
mentariamente se califiquen de 
lujo.

19 .—Id. id. los calzados de to
da clase que reglamentariamen
te se califiquen de lujo.

20 .—Id. id. los sombreros ob
tenidos mecánicamente que re
glamentariamente se califiquen
de lujo.

21.—Id. 
cartulina.

22.—Id. 
vehículos

id. el papel, cartón y

id. los bandajes para 
(cubiertas, neumátL

eos y macizos).
23.—Id. id. el uso del teléfono.
Artículo setenta y tres.— El 

Impuesto será exiglble:
a) Del productor o fabrican

te, cuando grave las conservas 
alimenticias, sal común, aceros 
y fundición, aluminio, plomo, 
cobre, oxígeno, ácido sulfúrico.

A 
B 
R 
I
C 
A 
N

E

%
Antonio Meitre Masot

A. Maura n.° 16 
FELANITX MALLORCA

Los mejores talleres para la repa
ración de radios :: Amplificadores 
Bobina] es de motores s Dinamos y 
toda clase de maquinaria eléctrica

RADIO TECNICA
Hostales, 12 — PALMA DE MALLORCA

Espedalidad en toda clase 
de aparatos de proyección y 

acústica cinematográfica
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precios declarados por tos paga
dores resultasen menores que 
los valores oficiales. Asimismo 
podrá la Administración susti
tuir ios derechos «ad-vatorem» 
por derechos fijos, revisables pe
riódicamente, y determinados 
por la aplicación de los tipos 
tributarios a las valoraciones 
oficiales.

Cuando un fabricante obliga
do al pago de toe impuesto* ci
tados obtenga además, produc
tos transformados a base de la* 
primeras materias o productos 
objeto del gravamen, se liquida
rá el impuesto teniendo en cuen 
ta solamente el valor de lo gra. 
vado y prescindiendo del au
mento que dimane de su ulte
rior transformación o manipu
lación.

Artículo setenta y ocho.— Si 
son importados del extranjero 
los productos gravados por elar 
tículo setenta y dos de esta Ley, 
sufrirán la aplicación de los alu
didos tributos en las Aduanas de 
Importación. Los productos gra
vados por el citado artículo de 
esta Ley que *e exportaren, se 
entenderán exceptuados de los 
tributos de referencia.

Para los casos de importación 
o exportación de productos in
tegrados, en todo o en parte, de 
los que son objeto de gravamen 
por el citado artículo setenta y 
dos, la Hacienda establecerá un 
régimen proporcional de com 
Pensaciones.

Artículo setenta y nueve. — 
Por el Ministerio de Hacienda 
se reglamentarán los libros y 
Justificantes que hayan de lle
var la* Empresa* suministrado
ras, tos contribuyentes, las de
claraciones a que éstos vengan 
obligados y todos los particula
res relativos a la liquidación. 
Pago y concierto de tos impues
tos enumerados en el artículo 
setenta y dos.

Artículo ochenta.— El Mints- 
terio de Hacienda podrá inspec
cionar la producción, venta y 
circulación de los productos 
gravados por los impuestos a 
Que se refiere el artículo seten- 
» 7 dos, quedando facultado 
Para Instaurar por cuenta de la 
Hacienda en los Centros de pro
ducción y puntos estratégicos 
Qe la economía nacional inspec
ciones e intervenciones perma
nentes.

Artículo ochenta y uno. _ 
pos actos de ocultación de los 
^Puestos citados serán sancio
naos con multas del tanto al

triplo de las cantidades dejadas 
de satisfacer. La inobservancia 
de lo dispuesto respecto de ele
mentos documentales, contables 
y estadísticos dará lugar a la 
imposición, por los Ddegados, 
de la correspondiente multa 
que el Ministerio podrá decupli-' 
car en casos importantes.

Artículo ochenta y doa— Se 
modifican las disposiciones le- 
gislattvas rigentes respecto del 
impuesto sobre el consumo de 
luz de gas, electricidad y carbu
ro de calcio, en la forma si
guiente:

Los tipos de gravamen del im
puesto, por razón de alumbrado 
girarán sobre la unidad de coní 
sumo, a razón de.

A) Tratándose de tiectrid- 
dad:

a) Consumo de paiticulares: 
Cuando el suministro se efec

túe por contador, o,14 pesetas 
el kilovatio-hora.

CUando el suministro se haga 
a tanto alzado, 0,016 pesetas por 
vatio-mes, correspondiente a las 
lámparas instaladas.

ra, excepto el destinado a elec
troquímica, que continuará exen 
to.

b) El consumo de gas para 
usoe distintos del alumbrado, 
se gravará a 0,01 pesetas por 
metro cúbico, exceptuándose el 
consumo de este gas para uso 
propio.

Artículo ochenta y cuatro— 
Se observarán, además, la* ri 
guiantes norma* en la gestión 
del Impuesto sobre el gas, elec
tricidad y carburo de calcio:

a) En loa suministro* de ener 
gía eléctrica, por medio de la* 
denominadas tarifas «bloques», 
para usos domésticoa, se cons^ 
derará como consumo de alum
brado el primer bloque.

b) En la celebración de los 
conciertos del impuesto, el tipo 
de gravamen del kitovátio-hora 
o del metro cúbico de gas será 
el especificado anteriormente.

c) El recargo municipal no 
podrá ser superior ai veinticin
co por ciento, no haciéndose ex
tensivo a tos consumos distintos 
de alumbrado.

Artículo ochenta y tinco. — 
El impuesto sobre el producto 
bruto de la* minas dejará de 
ser considerado en lo sucesivo 
como tributo directo, repután
dose gravamen indirecto sobre 
el consumo, aunque se exija del 
productor. Be practicarán, en 
sus disposiciones reguladoras, 
las siguientes reformas;

a) Queda suprimida la exen
ción de que actualmente goza el 
carbón mineraL

ÍLAVANDO
1 CON
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b) Consumo propio en fábri
cas, talleres, etcétera.

Cuando el suministro sé haga 
por contador, 0,07 pesetas por 
kilovatio-hora.

Cuando no exista xxmtador, 
0,008 pesetas por vatinmes <x> 
rrespondiente a las lámparas 
instaladas. ;

c) Alumbrado pÓMlco:
Cuando el suministro se haga 

por contador, 0,03 peseta* él ki
lovatio-hora.

Cuando el suministro se haga 
a tanto alzado, 0,01 pesetas por 
vatio-mee, correspondiente ala* 
lámparas instalada*:

B) Tratándose del gas:
a) Consumo de particularee, 

0,08 pesetas el metro cúbica
b) Consumo propio en fábri

cas, talleres, etcétera, O/M pese
tas el metro cúbico.

c) Alumbrado público, 0,048 
pesetas el metro ctolco. '

C) Tratándose de carburo de 
calcio, 0,05 pesetas por kllograr 
mo.

Artículo ochenta y tres.— Se 
extiende él impuesto sobre el 
consumo de gas y electricidad a 
los usos distintos del alumbrado, 
conforme a las siguientes re
glas:

a) El suministro de energía 
eléctrica para usos distintos del 
alumbrado se tendrá que efec
tuar, necesariamente, mediante 
contador. El gravamax importa
rá 0,01 pesetas por kílovattoho-

b) La* sale* potásicas se gra
varán al cinco por ciento, ex
cepto la* destinadas a la expor
tación, que continuarán grava
das al tres por ciento.

alendo considerada como un 
impuesto indirecto adicional so
bre la adaptación del alcohol 
para bebida.

f) 13 importe unitario de las 
precintas que gravan el consu
mo de aguardientes compues
tos y licores se multiplicará por 
cuatro.

g) Las modificaciones prece
dentes se aplicarán, aslminno, 
a los productos extranjera a 
su importación en España;

Artícelo ochenta y siete.—Be 
introducen las sigutmtea modlfl 
caeleoes en el Impuesto de 
transporte por vía terrestre y 
fluvial.

c) Se excluyen de este grava
men la sal común.

d) En cano de que el sosteni
miento de la exportación lo re
quiera, por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros ae podrá 
suspender la exacción de este 
impuesto. •

Artículo ochenta y aeis. — El 
Impuesto sobre el alcohol se re
formará conforme a to* siguien
te* apartados:

a) Los aguardiente* y alco
hole* neutros destilados o recti
ficados de vino y alcoholes, y 
aguardientes procedoites de re
siduo* vínicos pagarán por hec
tolitro de volumen real ciento 
veinte y cinco pesetas.

b) Los demás alcoholes y 
aguardiente* por igual unidad, 
doscientas veinticinco peseta*.

c) Se suprime el trato de fa
vor para los aguardientes lla
mados «holandas»,

d) Se elevarán en cinco pe
setas por hectolitro los diversos
tipos 
boles

de gravamen de los aleo- 
desnaturalizados.

a) Se elevará ai diez por 
ciento del precio del servicio el 
gravamen sobre las mercancíai, 
excepto las expedida* para I» 
exportación, que continuarán 
gravada* al tinco por ciento.

b) Quedan sin efecto la» 
exendonea que benefician ac
tualmente él transporte de ce- 
realea, harinea, ganados, pate
tas, garbanzos, legumbre* seca», 
abonos, leña* y maderas, gra
vándose él transporte de cato» 
artículo* al cinco por ciento del 
precio del aervicio.

c) - Los concierto* qu* «con
vengan se ajustarán a ios nue
vos tipos impositivos

Articulo ochenta y oche»—La 
Patente Nacional de Circula
ción de Automóvil*» de la eiaas 
A se graduará por la escala ti- 
guiente:

Primero.—Por to* cinco prime 
ros caballo*, en conjunto, ee pa
garán den peseta* como cuota 
mínima.

Segunda— Por cada caballo 
que exceda de cinco hasta diez, 
se pagarán treinta peseta» 
anuales.

Tercero. — Por cada caballo

• d) UL quinientas peseta» gar 
kilogramo el Impuesto interior 
sobre la ^acariña.

Artícelo noventa. — ln rtia» 
cito con el arbitrio Dameéo 
•Subsidio del Ex-conri>atiaito 
se autoriza al Ministro de Br. 
clenda.

a) Para excluir del 
dio» los conceptos relativo* a M» 
cores, vinos, café, te y caero 
vendidoi en los establedmtai- 
tos de cualquier clase para su 
consumo fuera de ellos,

b) Para elevar los tipo* d» 
dicho arbitrio en loa cancq*® 
gravados por bajo del vétete 
por ciento hasta este tipo y, ® 
tas gravados al veinte por ties
to hasta el treinta por ciento. 
El tipo de gravamen podr* 
caMar el den por cien de la 
base en los «cabarets» y loctó® 
similares.

c) Para ccmcertar la gestión 
o cobranza, o ambas a la 
«to lo» Ayuntamiento*, eon^ 
diendo partldpaclonee que no 
excedan del veinte por danto 
de la cifra concertada, salva los 
excesos sobre ésta, que podrid 
ser objeto de mayor participa
ción por los Ayuntami^to* 
ta él máximo de un tárelo. '

d) Para practicar la exao- 
cito de los importadore* a <to 
loe productores, en lugar de 1^. 
cerlo de loe vendedores, tiaparu 
juicio del derecho de reparen» 
sito sobre el consumo.

c) La patente que actualmen
te grava a los fabricantes de 
aguardientes compuestos y lico
res sufrirá, en su escala, una 
elevación del veinte por ciento 
y no tendrá en lo sucesivo ca
rácter de Imposición directa,

SIMILAR ESPAÑOL EXTRA
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que exceda de diez hasta dieci
séis, se pagarán cuarenta pese
tas anuales.

Cuarto.—Por cada caballo qw 
exceda de dieciseis hasta veinti
dós, se pagarán ciento veinte 
pesetas anualee.

Quinto.—Por cada caballo que 
exceda de veintidós, se pagarán 
ciento setenta pesetas anualee. 
■ Artículo ochenta y nueve. — 
Por la presente Ley se eleva:

a) En un clncLOita por cien
to del gravamen actual, el im
puesto sobre la fabricación en 
la Península e Islas Baleares de 
la achicoria tostada o molida y 
de las demás sustancias sucedá
neas del café y del té.

b) En un cien por cien del 
gravamen actual el impuesto 
sobre pólvoras y mezclas explo
sivas en los conceptos «Artí
culos para caza y deportes», y 
«pirotecnia».

c) Al triple del gravamen 
actual, el impuesto sobre Cajas 
de Seguridad.

e) Para convenir conciertas 
gremiales a tos efectos de te 
exacción.

f) Para alterar ¡a fonna so- 
tual de recaudación.

g) Para desgravar del «Subsi
dio» las producciones deettea- 
daa a la exportación y pun 
aplicarlo a las importadas §@9 
estén comprendidas actuahaen- 
te en las tarifas de dldio artrf- 
trio. .

Articulo noventa y unorf—Los 
apartados c), e) y f) del artí
culo anterior serán de npifea.- 
ci&i al «Arbitrio sobre el Plato 
Unico» exaccionado por Hote
les, Fondas, Pensiones y Reatey 
rantes.

Artículo noventa y
dan exceptuados dei Timbie
preceptuado por el artículo cien 
to noventa y nueve de la Ley 
de dicho Impuesto, tos articula» 
gravados por alguno de loe tri
butos a que se refiere él arti
culo setenta y dos de esta Ley, 
o por el llamado «Subsidto*, y 
los aguardientes y licores com
puestos, cervezas, pólvorag #y 
mezclag explosivas sacartaa, 
achicoria y demás sucedáíaeos 
del té y del café.

Artículo noventa y tnau—Los 
impuestos rtiacionados en el ar
ticulo setenta y dos, el nammito 
«Subsidia» y los impuesto* ae. 
tuales sobre el producto bruto

M.C.D. 2022
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Contribución de Usos y Consu
mos, incluso alterando la forma 
de la exacción.

Artículo noventa y cuatro. — 
Al dictarse el texto refundido 
de la Ley reguladora de la Con
tribución de Usos y Consumos 
se comprenderá en el mismo la 
fórmula general y unitaria, 
bien como recargo o bien como

c) Toda participación del Hacienda.
Estado en beneficios del Con-. Tai responsabilidad desde el 
sorcio de Papel de Fumar. [ indicado día queda establecida 

Artículo noventa y seis. — también y expresamente res
Queda suprimido asimismo en pecto de los tributos de nueva

eCUNSCA Í^-L NEUMATICO*

participación a favor 
Corporaciones locales, 
tituya a la pluralidad 
gos y participaciones

de las 
que sus
de recar- 
dim ana

CAI": ’?A'' < - PALMA k  MALLORCA

Especialidad en la reparación de cámaras y cubiertas para bicicleta
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dos de las actuales disposicio
nes relativas a los impuestos de 
productos bruto de las minas, 
gas, electricidad, carburo de 
calcio, gasolina. Patente de Au
tomóviles, y de esta misma Ley. 
Asimismo se unificará en la alu
dida ocasión cuanto se refiera 
a premios de cobranza. .

Artículo noventa y cinco. — 
Quedan suprimidos:

a) El arbitrio llamado «Plato 
Unico», salvo el que se refiere a 
Hoteles, Fondas Pensiones y 
Restaurantes.

b) El artículo doscientos de 
la Ley del Timbre.

90000000000000000000000000000000000

los Municipios donde todavía se ' 
aplique el antiguo impuesto so- • 
bre los consumos. No obstante, 
en dichos Municipios los Ayun
tamientos podrán continuar re
caudando los recargos sobre las 
cuotas que al Tesoro correspcn- 
dieran por tal concepto, dentro 
del máximo actualmente autori
zado y mientras no se disponga 
lo contrario.

Artículo noventa y siete. — 
Se declaran cedidos a los Ayun
tamientos de los Municipios 
donde donde todavía los perci
be el Estado los impuestos so
bre Casinos y Círculos de re
creo y sobre Carmajes de lujo.

Artículo noventa y ocho. — 
Las disposiciones del presente 
capítulo entrarán en vigor en 
primero de enero""de mil nove
cientos cuarenta y uno, salvo 
que de su texto se dedujere lo 
contrario. De la aplicación se
rán responsables las personas 
directamente obligadas ante la

creación. Las personas y Orga
nismos obligados por el artícu
lo setenta y tres de esta Ley 
exigirán los nuevos tributos de 
sus clientes o adquirentes, rete
niendo el importe hasta que se 
dicten los oportunas disposicio
nes reglamentarias.

En los productos que regla
mentariamente hayan de ser 
definidos como de lujo, salvo 
los comprendidos en el «Subsi
dio», no se practicará la exac
ción ínterin no se publique la 
definición oportuna.

. Ra f a e l  Fe l iu  Bl a n e s

Al ma c e n e s  Ma t o n s

Pa l ma  l e  Ma l l o r c a
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de las minas, azúcar, achicoria, 
cerveza, alcoholes, electricidad 
gas, carburo de caLio, pólvoras 
y explosivos, gasolinas y sus 
mezclas, gas-oil transportes te
rrestres y fluviales. Patente Na
cional de Automóviles (clases

quedarán comprendidos y clasi
ficados, como parte de un todo, 
los impuestos citados. Serán di
chas Tarifas las siguientes:

Tarifa primera — Productos 
I alimenticios.

A y D) y Cajas de Seguridad 
constituirán la Contribución de | 
«Usos y Consumos», a cuyo efec 
to por el Ministro de Hacienda 1 
se redactará un texto común a 
base de las disposiciones lega
les reguladoras de dichos im
puestos. «La contribución de 
usoso y consumos» se compon
drá de cinco Tarifas, en lasque

Tarifa segunda.--Energía, pri
meras materias y alumbrado.

Tarifa tercera. — Productos 
elaborados.

Tarifa 
nes.

Tarifa 
Cada

cuarta.—Comunicacio-

quinta.—Lujo.
Tarifa se dividirá en

Fábrica de Perfumería

Gater, I y Santo Espíritu, 3 

Palma de Mallorca

conceptos,, los cuales se enume
rarán según un orden sucesivo 
que no se interrumpirá por el 
paso de una Tarifa a otra.

El Ministro • de Hacienda po
drá disponer la incorporación 
del gravamen establecido en el 
artículo ciento noventa y nue
ve de la Ley del Timbre—salvo 
lo dispuesto en el artículo no
venta y dos de la presente Ley 
—y la del relativo a barajas y 
naipes que regula la misma Ley 
en sus artículos doscientos on
ce a doscientos diecisiete, a la

Asegúrese contra el riesgo de 
ún fallecimiento en su hogar en

La Previsora
Mallorquína

Francisco Sancho, núm, 35 
Tel. 2529

Palma de Mallorca

ALMACEN DE ESTERAS 
ALFOMBRAS Y TAPICERIA

Viuda de

Joaquín Quesada
Calle General Franco, 42 

Talleres:
Calle San Felio, núm. 42

PALMA DE MALLORCA

Toda clase de Artí
culos de Caucho para 
Fjército, Armada y 
Cik  rpos auxiliares

Producción diaria
10.000 pares de suela
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FABRICANTE •

ranos

ALCUDIA 
'ALGAIDA 
ANDRAITX 
Andraitx (P.) 
ARTA 
BUGER 
BUÑOLA 
CAMPANET 
CAMPOS 
CAPDEPERA 
CIUDADELA

Antonia Soler
Miguel Antich
Matías Alem-añy
Jaime Vera
Nadal Xamena
Juan Femenías
Juan Mateu
Ramón Marimón x
Lorenzo Bujosa
Gabriel Flaquer y Mateo Melis 
María Salord

ESPORLAS 
FELANITX 
IMZA 
INCA

Juan Llinás y Antonio Salas 
Antonio Barceló y José Covas 
José Mari Mari
Juan Garau y JYian Pujadas

LLUCHMAYOR Gre:Orio Salvá

POLLENSA 
PORRERAS
PUEBLA, LA 
SALINAS

Jaime Seguí Beltriin 
José Miró Bonnin 
Andrés Puigserver y Antonia Portell 
Guillermo Juan

MARON 
MANACOR 
MONTUIRI 
MURO 
PALMA 
PETRA

Pelegrín Pavía, C. Hannover, n.® 20
Rafael Santandreu
Antonia Martorell
José Perelló Teclas
c/ Homabeque, 52
Gaspar Bonnln .

SANTA MARIA Guillermo Vidal
SANTAÑY 
SOLLER 
SINEU

Martín Santandreu
Jerónimo Ripoll y Pedro Gallard 
Viuda de G. Alcover

VALLDEMOSA Margarita Juan

“De cada 4 chicos 3 usan calzado Avión"
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